


 

 NUEVOS RETOS EN INVESTIGACION Y CALIDAD DE VIDA EN PERSONAS CON TRASTORNOS DEL 
ESPECTRO AUTISTA (TEA).  

CULTURAL CORDON. DIAS 24, 25 Y 26 DE SEPTIEMBRE 2009. 

 
Asociación BATA. Servicio de Empleo; ¿Cómo facilitar el acceso al empleo 
ordinario? 
 
 
Hoy en día, la Orientación laboral y profesional se puede considerar uno de los pilares 
fundamentales a la hora de incrementar la calidad de la inserción laboral ya que, es 
importante que la formación, las actitudes personales de los demandantes y por otra 
parte las cualificaciones requeridas por el mercado laboral, sean lo más concordantes 
posibles. Ambos componentes deben actuar de manera conjunta e interrelacionada de 
forma que las acciones llevadas a cabo por el Técnico de Orientación dinamicen y 
favorezcan los procesos de inserción laboral de las personas desempleadas, tanto 
adultos como jóvenes. 
 
 
La orientación laboral dirigida a personas con trastornos del espectro autista tiene las 
siguientes características: 
 
‐ Debe ser un proceso de calidad que mejore la calidad de vida de nuestros clientes. 
 
‐ No puede estar sujeto a un periodo determinado de tiempo ni a unos objetivos 
cuantitativos concretos. Es un proceso flexible, dinámico y de mejora continua. 
 
‐ Introduce el concepto de derecho a necesitar y obtener “apoyos”. 
 
‐ Es un proceso integral y globalizador. Se evalúa y se interviene en las diferentes áreas 
de desarrollo de la persona.  
 
‐ Debe respetar y tener en cuente la “individualidad del cliente”. 
 
 
Las acciones de Información, Orientación y Búsqueda de Empleo llevadas a cabo desde 
el Servicio de Empleo de la Asociación BATA, se ajustan a unos PROCESO y 
PROCEDIMIENTOS previamente definidos que intenta ser lo más flexibles y dinámicos 
posibles con el objetivo de adaptarse a las necesidades individuales de cada 
demandante de empleo. 
 
 
 
 
 



 
1.‐ Evaluación y Orientación Laboral. 
 
 
Entrevistas personales de detección de necesidades de formación y empleo. 
 
La entrevista inicial es un instrumento de recogida de información desde todos los 
ámbitos de la vida de cada persona y está estructurada de la siguiente manera:  
 

Datos personales 
 
Nombre, DNI, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, etc... 
 

Datos de Minusvalía 

 
Información acerca del tipo de minusvalía, porcentaje, diagnostico, 
trastornos asociados, medicaciones, tipo de prestación que recibe, etc.... 
 

Datos familiares 

 
Nombre del padre y de la madre, profesiones, personas con las que 
convive, etc... 
 

Datos académicos 
 
Estudios realizados y centros donde ha estado matriculado. 
 

Datos formativos 

 
Información sobre cursos realizados, escuelas taller en las que haya 
participado, Planes F.I.P., y todo tipo de programas formativos que ha 
recibido. 
 

Experiencia laboral 

 
Se recoge información sobre las empresas en las que ha trabajado, 
descripción del tipo de puesto de trabajo realizado, jornada laboral 
desarrollada, etc... 
 

Evaluación de 
Habilidades 
Adaptativas 

 
Aplicación de diferentes pruebas de Evaluación que nos permiten conocer 
las capacidades y limitaciones de cada cliente en todas las Áreas del 
Desarrollo; cuidado personal, vida en el hogar, habilidades sociales, 
utilización de la comunidad, comunicación y lenguaje, habilidades 
académicas, pretaller y vida laboral, etc... 
 

Vocaciones e 
intereses 
profesionales 

 
Tipo de actividades o campos profesionales que resultan más motivadores 
e interesantes  a cada una de las personas entrevistadas. Búsqueda de 
empleo adaptada a dichas preferencias.  
 

 
 
Esta primera fase de evaluación debe ser un proceso integral y globalizador. El 
Orientador Laboral (en adelante O.L) obtiene información de diferentes fuentes 
(cliente, familias, otros profesionales implicados, etc...) sobre aspectos relacionados 
con todos y cada uno de los ámbitos de la vida de la persona; sus habilidades 
comunicativas, nivel de auto cuidado, vida en el hogar, habilidades sociales, usos y 



disfrute de la comunidad, Autonomía y capacidad para decidir sobre su propia vida, 
capacidad para organizar y aprovechar su tiempo de ocio. 
 
Por todo esto, la evaluación de cada cliente se complementa con la aplicación por 
parte del O.L de otros instrumentos de recogida de información.  
 
‐Programas conductuales alternativos elaborados por Miguel Ángel Verdugo y su 
equipo de trabajo del INICO (Instituto de Integración en la Comunidad de la 
Universidad de Salamanca) en 1997. Se trata de una herramienta eficaz para obtener 
una evaluación inicial, entrenar y mantener habilidades y capacidades adaptativas que 
contribuyen a la mejora de la integración socio‐laboral de adolescentes y adultos con 
TEA y/o discapacidad intelectual, proporcionándoles competencias funcionales para el 
empleo y la inclusión personal en la comunidad. 
 
Estos Programas se dividen en tres pruebas que evalúan  y desarrollan áreas bien 
diferenciadas: 
 

 PROGRAMA DE HABILIDADES SOCIALES (P.H.S): Agrupa un conjunto variado de 
conductas cuya meta final es la integración del sujeto en la comunidad. Para 
ello se evalúan y entrenan distintas habilidades dirigidas a incrementar la 
competencia social y adaptación al medio. 

 PROGRAMA DE HABILIDADES ORIENTADAS AL TRABAJO (P.O.T): Engloba la 
evaluación (línea base), aprendizaje y consolidación de conductas prelaborales 
variadas que preparan profesionalmente a los usuarios para su futura 
integración en empresa ordinaria.  

 
 PROGRAMA DE HABILIDADES DE LA VIDA DIARIA (P.V.D): Tiene como objetivo 

general la consecución del máximo nivel de autonomía e independencia 
personal en las distintas actividades de vida en el hogar. Primero se evalúa al 
cliente para conocer su grado de autosuficiencia a la hora de llevar a cabo 
actividades de mantenimiento del lugar en donde vive (hogar familiar, piso 
tutelado, residencia, etc...). A continuación se establece un programa trimestral 
de aprendizaje de nuevas habilidades que no tenía adquiridas y de refuerzo o 
mantenimiento de otras. 

 
 
‐ SIS; Escala de intensidad de Apoyos (AAIDD, Asociación americana de Discapacidades 
Intelectuales y del Desarrollo. Adaptación española por M.A Verdugo, B.Arias e 
A.Ibañez ). Este instrumento identifica y barema las necesidades de apoyo de las 
personas con discapacidad intelectual y del desarrollo siendo de gran utilidad para el 
desarrollo de los Planes de vida a través de la Planificación centrada en la persona. 
 
‐ Escala de Autodeterminación ARC de Wehmeyer y Kelchner (1995). Con esta prueba 
obtenemos información acerca de la percepción que tiene la persona con TEA de su 
capacidad y posibilidades de autodeterminarse antes y después de acceder a un 
programa de Empleo con Apoyo. 
 



‐ INEIP; Instrumento de evaluación de intereses profesionales para personas con T.E.A 
(aplicación informática).Asociación BATA, 2008. Se trata de una prueba en soporte 
informático en la que se presentan grabaciones en video de actividades profesionales 
de diferentes sectores productivos (Servicios, Agropecuario, Mecanización y Acabados) 
y en función de las elecciones realizadas por la personba con TEA obtenemos un 
grafica o perfil de preferencias o intereses profesionales. 
 
 
En definitiva, evaluamos a nuestros clientes con el fin de obtener información que nos 
ayude a establecer un conjunto de acciones a llevar a cabo para dar respuesta a 
diferentes necesidades, siendo el usuario con el apoyo de los Técnicos y familiares, el 
que decide la que más le conviene. 
  
 
Mantenimiento de demandantes de empleo en el Servicio Gallego Empleo 
 
En esta primera entrevista se les proporciona información acerca de las actuaciones 
que lleva a cabo el Servicio Público de Empleo directamente a través de sus Centros 
colaboradores y una breve descripción de la situación actual del mercado laboral. 
 
El O.L comprueba la validez de los datos que contiene el currículo y de los documentos 
acreditativos  presentados por el demandante de empleo. A continuación se codifican 
e introducen estos en la base de datos del Servicio Gallego de Empleo. 
 
Por último se verifica la correcta adecuación de los datos del currículo con los tipos de 
ocupaciones a los que opta la persona con Autismo. Se ofrecen y eligen nuevas 
alternativas en función de sus habilidades y capacidades. 
 
 
Análisis de la información. 
 
El técnico de Orientación se entrevista con los profesionales de referencia y la familia 
con el fin de establecer líneas o planes de acción que se recogen en un Itinerario 
Laboral Personalizado. En esta puesta en común con aquellas personas que resultan 
relevantes y significativas en la vida de nuestros clientes, se definen de forma clara y 
operativa aquellos objetivos Formativos y/o laborales que faciliten el acceso a un 
puesto de trabajo en la empresa ordinaria. 
 
Es una fase muy importante que conlleva un periodo de reflexión  para poder 
interrelacionar las características y necesidades de la persona con los recursos 
existentes. Se trata de un proceso de elaboración de un plan de inserción laboral 
adaptado a las capacidades individuales, en donde se establecen los objetivos 
formativos y /o laborales de cada cliente. 
 
 
 
 



 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

I.L.P 
(Funciones) 

Identificar la 
naturaleza de 
los agentes 
implicados; P.L, 
Monitores de 
taller, familia, 
apoyos 
naturales..... 

Temporizar de forma adecuada y 
coherente todo el proceso 

Evaluar si se han 
conseguido o no 
los objetivos así 
como modificar 
las acciones, 
recursos y apoyos 
inicialmente 
establecidos. 

Analizar y 
detectar los 
medios y recursos 
(propios y 
comunitarios) con 
los que contamos 

Priorizar objetivos en 
función de intereses 
y necesidades 
individuales del 
cliente Determinar las 

distintas acciones 
a llevar a cabo 
para alcanzar los 
objetivos 
propuestos 

El análisis de la información es...... 

Una reflexión por parte 
del técnico de 
Orientación y las 
personas relevantes en 
la vida de nuestros 
clientes. 

Priorizar  y temporizar 
estrategias de 
intervención partiendo 
de las propias 
necesidades del cliente 

Identificar de forma 
coherente, los recursos 
y apoyos necesarios en 
función de los objetivos 
propuestos 

...y nos permite diseñar un  Itinerario Laboral 
Personalizado  



Todas estas acciones deben servir de apoyo al cliente, facilitando la consecución de su 
Itinerario profesional teniendo en cuenta que las intervenciones se realizaran 
atendiendo a un criterio de intensidad: 
 
‐ Seguimiento Intensivo: Desde la primera toma de contacto y durante el proceso de 
formación y/o Inserción laboral. 
 
‐ Seguimiento Puntual: Cuando se ha producido la integración laboral de la persona. A 
partir de ese momento los contactos se realizarán esporádicamente con el fin de 
supervisar el trabajo realizado, progresos obtenidos y facilitar la interacción socio‐
laboral. 
 
 


